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para ser excluidos temporaJmente del conttntente anual por
padecer enfermedad, defecto 1151co o psíqUiCO pueden ser di&- .
pensados de comparecer personalmente ~te las Juntas de CIar
slficación y Revisión. Para ello habrán de 8OUcttarlo del Pres1~

dente de la J1,1D.ta Consular de Reclutamiento de su demarca.
ción j ustlficando el perjuicio que les ocasionarla el traslado.
El plazo para tales" solicitudes será el comprendIdo entre el 1
de mayo y 1 de junio. para lo cual .se presentarán personal
mente ante dicha Junta Consular, la cual, de acceder a la sol1
citud, dispondrá sea inmediatamente reconocido y medido por
el Médico de dicha Junta.

La Junta Consular de Reclutamiento remitirá, antes del .15
de junio, a la Junta de Clasificación y Revisión que proceda re
lación nominal de los mozos a los que haya concedic;lp tpJ.d~

pensa, acompafiada de las certificaciones parciales del acta a
que se refiere el párrafo· 2.0 del articulo 12ft

Esta última clasificará a dichos mozoseon arreglo a las cer·
tiftcaciones anteriores y comunicará el fallo cortespondiente
bien al Ayuntamiento de alistamiento o a su repreSentante sI
los juicios correspondientes a aquél no hubiesen tenido lugar.
Asimismo, también oomupicarán el fallo a la Junta COnsular
que tramitó la autorización.

5. Mozos alistados en las Juntas Consulares de Recluta
miento.

Artículo 229

Las Juntas Consulares, al hacer la clasifioaciÓIl a que se
refiere el articulo l.35, podrán disponer que los alistados que no
pasaron t;econocimiento ante las mencionadas Juntas y les
corresponda su inclusión en los grupos 2.° ó4.o, sean reCODO-
cidos por el MédIco de la misma, en el caso de. que los certifi
cados facultattvos presentados por los interesados no se con
sideren suficientemente aclaratorios.

Antes del 1 de junio las Juntas Consulares de Reclutamien·
to remitirán a las de Clasificación y Revisión que les correspon·
da las listas de clasUJcaci.qp provisioD.$la que luiwn mención
los articulas 13,5 y 136, Y l~s <le JI.s te\1Aliones efectuadas (ar
tículo 142). A estas listas se acompafiarán:

- Las medidas de peso, talla y perlmetro torMico de todos
los alistac,Íos,

- Las certificaciones parCiales <Ie-1 a_c~, a que se refif;lre
el art1culo~26.de los ii:1,Í~luldos en l~ lP'UPos ,2.0 y 4.°, así
como los· certtUC,ados facultMivos 4e 108,~l$tactOsque po
fueron recQtloddos. en las Juntas Consulares y estén com
prendidoS en los mismos grupos.

- Las di11gen.c1IJ:o&, ¡)l;"~cticadas en relación con las operacio-
nes de alis:tárií1ent;P. .. .._ ,

- Los expediéntes de tramitaci,6:n de prórrogas (le incorpo
ración a mas de primera clase.

- Las relaciones de incidencias.
- Las pruebas presentadas pOr una y otra parte en las

reclamaciones.
- Copia de la par,te primera de la Hoja de insCll'ipclón.

ArlIcnlo 230

Los mozos alistados en las Junt$s Consulares de Recluta
miento quedarán dIspensados de presen~arse ante las Juntas de
Clasificación y Revisión. Estas dictarán. 8Ul!l fallos basándose
en los documentos relacionados y los comt.tnlcarán a las respec
tivas Juntas ConsUlares de Recl'Q.tam1ento para que los hagan
Delar a conociItliento de loa interesados.,

2.3214. 1nc1aenc1aB
Artlcnlo 2al

En el pl~ ,,~e _,sesiones a .establecer por las Juntas de. ota
s1f1_ión y. Fi<;vJB!lin . ~ue, preylene el artleUlo. 206 .Be fll~á el
periodo comprendido enl.... el 20 <le juUO y 1 deagooto pera In
cidencias. Durltnte él a.ilsllrán aetuelloo mOZOs que. juSIlfIca<!a
mente. no efectuaron su presentación cuando le coITespondió a
SU Ayunlamlento.

AMiento 23i
Si a un mozo altstado por un Ayuntamiento o Consulado le

sobreviniese alguna causa de no aptitud para el servicio ,Milita'r
o ,de exclusión tetllj)Oral del conllngente lIespuéB. de baber sIdo
_Ica<!o por la 31l11tá de C1llSlfIéaClóll y RevIsión, se ,ltindrá
en cuenta lo dispuesto en el arttculo 398.

Arllcnlo 233

Ll\S JU<ltas (ie(JlllSlflcáelón y ReV!lllóp..~ l)¡¡sta~l
1 dÍ> agOlllo !lis clá8lflcacloneo de loS l11óÍlóÓ hecllas par loo Ay1l1l-

tamientos y consUlados. Los que no hayan poélt<io _ser c1asifi~

cados hasta, la fecha sefialada debido a los recursos entabladas.
tramitación de expedientes, períodos fijados para ob8ervb.ctórtés
médicas, causas sobrevenidas referentes a exeluslon~. etc., se
rán relacionados con la nota de «pendientes de clasificación»,

(Ccmttnutu"á,)

DECRETO 310011969. de 6 de dIciembre, por el que
se estable~e la obligación de constituir un depósito
previo en las operaciones de importact6n

Es firme propósito del Gobierno asegurar' el equWbrio ge
neral del sistema económico. Para contrarrestar un aumento
de la demanda que rebasa los liIhites razonables· y se traduce en
una excesiva propensión a importar, se estima necesario estab1tr
cer un depósito -previo a la importación-si bien en forIná mO
derada y transitoria--que, al igual que en los demás paises ,que
habitualmente han recurrido a este medio. contribuya a orien
tar, y atemperar la demanda.

En su Virtud. a propuesta de los Ministros de Hacienda y
Comercio, y previa deliberación del Consejo de Minl$troseh
sU reunión del día cinco de diciembre de ron novecientos sesen
ta y nueve,

DISPONGO:

articulo primero.-8e establece la obligación, hasta él treintá
y uno de diciembre de mil novecientos setenta, de constittlir ~
d~pósito previo en pesetas. de una cUaI)tia equivalente al ve!nt.e
por ciento del valor total de la operación, corno requisito m-e'ij,p
a la presentación de los documentos de declaración y licencIa.
de importación de mercancías. .

Articulo segundo.-EI depósito no devengará interés alguno
y deberá estar constituido en el Banco de Es¡)afia previamente
a la presentación de las declaraciones o solicitudes de licencia
de importación.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior. la consti
tución del depósito podrá iniciarse en otros Bancos, los. que a
través de sus casas centrales o sucursales deberán forIi1al12ar
la operación en el Banco de Espafia, ingresando los tmpoJ;tes
en la cuenta titulada ({pepósitos Importaciones», bien en,ete&t
tiva, o por Cámara de Compensación, recogiendo como Banoos
mediadores el resguardo correspondiente.

Articulo tercero.-EI depósito será liberado y devuelto a loS:
seis meses. contados a partir de la. fecha de su constitución. NO
obstante, se procederá a su inmediata devOlución cuando la ope
raciótl no haya sido aceptada o autorizada por la Dtrecel~
General de Comercio Exterior. Asimismo se procederá a su d:é
voluclón proporcional cuando la autorización. de la operaó1ón
por el mendonado Centro directivo haya sido por valor infe
rior al solicitado.

Artículo cuartO.-Se autori7.a a los Ministerios de Hacienda
y Comercio para Ql1e, en el ámbito de sus respectivas esferas
de compet.encia, dicten las normas oportunas para el desarrollo
de 10 dispuesto en este Decreto.

Articulo quinto.-El presente Decreto entrará en vigor el
mismo día de su ·publicación· en el {(Boletín Oficial del Estado»..

Asi ,lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a seis de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Vicepresidente del Gobterno,
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO 310111969, de 10 de diciembre, pór el
que Sf' constituye la Su.bcomisión de Salarios y Se
regula su competencia.

El Decreto--Iey veintidós/mil novecientos sesenta y nueve, de
nueve de diciembre, por el que se regula la pol1t1ca de Salarios,
rentas no salarIales y precios a partir de uno de enero ce mil
novecientos· setenta, dispone, en su articulO tercero. la consti
tución de la Subcomisión de Salarios, dentro de la Comisión
de Rentas y Precios.

En cutnplimiento de lo prevenido en el citac;lo art1c~Jlo prO:'
~e.r~g~J:!X ,~a COlnposiclón. fácUlta-des y compétencié.s dé la
expresa.da SubcomisiÓn.


